
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-384 
PROCESO: DIVORCIO. 
 
 

1.- Corregir el auto admisorio de fecha 16 de junio de 2021 (archivo N° 13), 
en su inciso 3, en punto del nombre del demandante del proceso de la referencia es 
JAIRO GUZMÁN MIRANDA y no como allí se indicó. 

 
2.- De acuerdo al escrito presentado por la demandada en archivo N° 20, 

téngase por su parte contestada la demanda, quien propuso excepciones de 
mérito. 

 
3.- Téngase en cuenta para todos los efectos a que haya lugar, que el correo 

electrónico de notificación de la abogada de la parte demandada 
(elizabethquiceno@derechoypropiedad.com), coincide con el registrado en SIRNA. 
(Archivo N° 19). 

 
4.- Conforme al memorial obrante en archivo N° 22, este Despacho reconoce 

al abogado JEOVANNY GONZALO POTOSÍ CUAICHAR en calidad de apoderado 
judicial sustituto del demandante, en los términos y para los fines descritos en el 
poder de sustitución allegado por CAMPO JONNY MONCAYO MUÑOZ. 

 
 5.- Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandante en escrito 
N° 24, descorrió el traslado de las excepciones formuladas por la pasiva. 
 
 NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
(3) 

       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 42 

 

Hoy 19 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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